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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres; del Instituto Mexicano de la Juventud; para la Protección de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes; y de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.    

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Diana Patricia González Soto.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

13 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

28 de febrero de 2012. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Equidad y Genero, de Juventud y Deporte y de Atención a Grupos Vulnerables, con 

opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que corresponde al Gobierno Federal incorporar en los Presupuestos de Egresos de la Federación la asignación de los 

recursos suficientes para el cumplimiento de la Política Nacional destinados a los grupos vulnerables, que no podrán ser inferiores, en 

términos reales, a los del año fiscal anterior. Este gasto se deberá incrementar cuando menos en la misma proporción en que se prevea 

el crecimiento del producto interno bruto en los Criterios Generales de Política Económica y en congruencia con la disponibilidad de 

recursos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1º, párrafo tercero y el artículo 4º, párrafo 

primero, para la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; en relación con los artículos 1º y 4º, para la Ley del Instituto 

Mexicano de la Juventud y la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y en relación con el artículo 1º, 

párrafo tercero, para la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

� Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 
no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 12.- … 

 

I a VI. … 

 

VII. Incorporar en los Presupuestos de Egresos de la Federación 
la asignación de recursos para el cumplimiento de la Política 

Nacional en Materia de Igualdad, y 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. … 

Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se reforman la 
fracción VII del artículo 12 de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres; el artículo 3 Bis de la Ley 
del Instituto Mexicano de la Juventud; el artículo 8 de la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y el segundo artículo transitorio del decreto por 
el que se adiciona una fracción XXX al artículo 28 de la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2009. 
 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 12 de la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 12. Corresponde al gobierno federal: 
 

I. a VI. ... 
 

VII. Incorporar en los Presupuestos de Egresos de la Federación 
la asignación de recursos para el cumplimiento de la Política 

Nacional en Materia de Igualdad, que no podrán ser inferiores, 
en términos reales, a los del año fiscal anterior. Este gasto se 
deberá incrementar cuando menos en la misma proporción en 
que se prevea el crecimiento del producto interno bruto en los 
Criterios Generales de Política Económica y en congruencia 
con la disponibilidad de recursos a partir de los ingresos que 
autorice el Congreso al gobierno federal, y  
 

... 
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LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
 
 
Artículo 3 Bis. … 

 

 

 

 

I a V. … 

 

VI. Proponer en el ámbito de su competencia la asignación y 
distribución presupuestal suficiente que permita cumplir con la 

política nacional de juventud. 

 

 

 

 

 

 

 

…  

… 

 

VII. … 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 3 Bis de la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumentación de 
la política nacional de juventud a la que hace referencia la 

fracción II del artículo 3, deberá considerar los siguientes 

lineamientos: 

 

I. a V. ... 
 

VI. Proponer en el ámbito de su competencia la asignación y 
distribución presupuestal suficiente que permita cumplir con la 

política nacional de juventud, dicho presupuesto no podrá ser 
inferior, en términos reales, al del año fiscal anterior. Este 
gasto se deberá incrementar cuando menos en la misma 
proporción en que se prevea el crecimiento del producto 
interno bruto en los Criterios Generales de Política 
Económica y en congruencia con la disponibilidad de recursos 
a partir de los ingresos que autorice el Congreso al gobierno 
federal . 
... 

 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 

Artículo 8. A fin de procurar para niñas, niños y adolescentes, el 
ejercicio igualitario de todos sus derechos, se atenderá, al 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 8 de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 8. ... 
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aplicarse esta ley, a las diferencias que afectan a quienes viven 

privados de sus derechos.  

 

La Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios en 

el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán lo 

necesario para adoptar las medidas de protección especial que 

requieran quienes vivan carentes o privados de sus derechos, para 

terminar con esa situación y, una vez logrado, insertarlos en los 

servicios y los programas regulares dispuestos para quienes no 

vivan con tales deficiencias.  

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

La federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios en 

el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán lo 

necesario para adoptar las medidas de protección especial que 

requieran quienes vivan carentes o privados de sus derechos, para 

terminar con esa situación y, una vez logrado, insertarlos en los 

servicios y los programas regulares dispuestos para quienes no 

vivan con tales deficiencias. El presupuesto asignado para estos 
fines no podrá ser inferior, en términos reales, al del año fiscal 
anterior. Este gasto se deberá incrementar cuando menos en 
la misma proporción en que se prevea el crecimiento del 
producto interno bruto en los Criterios Generales de Política 
Económica y en congruencia con la disponibilidad de recursos 
a partir de los ingresos que autorice el Congreso al gobierno 
federal.  
... 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

 

 

 

 

TRANSITORIOS 
 

 
 

Segundo.- Las acciones que, en cumplimiento a lo dispuesto en 
este Decreto y en razón de su competencia, corresponda ejecutar 

Artículo Cuarto. Se reforma el segundo artículo transitorio del 
decreto por el que se adiciona una fracción XXX al artículo 28 de 

la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 

2009 para quedar como sigue: 

 

Transitorios 
 
Primero. ... 
 

Segundo. El presupuesto para las acciones que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en este decreto y en razón de su 
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al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, deberán 

sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para 

dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y a 

las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

 

competencia, corresponda ejecutar al Instituto Nacional de las 

Personas Adultas Mayores, no podrá ser inferior, en términos 
reales, al del año fiscal anterior. Este gasto se deberá 
incrementar cuando menos en la misma proporción en que se 
prevea el crecimiento del producto interno bruto en los 
Criterios Generales de Política Económica y en congruencia 
con la disponibilidad de recursos a partir de los ingresos que 
autorice el Congreso al gobierno federal y se sujetará a las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

 

 Transitorios 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


